



INFORME SOBRE LAS SANCIONES POR ESTACIONAMIENTO INDEBIDO  EN LAS PLAZAS RESERVADAS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NORMATIVA PARA MEJORAR LA SITUACIÓN ACTUAL
I. REGULACIÓN ACTUAL
El Texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación, vehículos a motor y seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo fue modificado por la Ley 17/2005, de 19 de julio por el que se regula el permiso y la licencia de conducción por puntos.

II. CONTENIDO DE LA REGULACIÓN
· El artículo 39  del Texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación, vehículos a motor y seguridad Vial, dentro  de la Sección 7. Parada y estacionamiento del  Capítulo II: de la circulación de vehículos; recoge las prohibiciones de parada y estacionamiento en las zonas reservadas, con el siguiente tenor literal:
Artículo 39. Prohibiciones de paradas y estacionamientos.

1. Queda prohibido parar en los siguientes casos:

j) En zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos y pasos de peatones.

2. Queda prohibido estacionar en los siguientes casos:

d) En zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos.
· La tipificación de las infracciones y las sanciones correspondientes se encuentra en los artículos 65 puntos 2, 3  y 4 y 66 punto 1 dentro del Capítulo Primero: infracciones y sanciones del Titulo v de las infracciones y sanciones, de las medidas cautelares y de la responsabilidad del Texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación, vehículos a motor y seguridad vial en lo que se refiere al estacionamiento o parada, con el siguiente contenido literal:
Artículo 65. Cuadro general de infracciones. 
2. Las infracciones a que hace referencia el apartado anterior se clasifican en leves, graves y muy graves.

3. Son infracciones leves las cometidas contra las normas contenidas en esta Ley y en los Reglamentos que la desarrollen que no se califiquen expresamente como graves o muy graves en los apartados siguientes.

4. Son infracciones graves las conductas tipificadas en esta Ley referidas a:

b) Paradas y estacionamientos en lugares peligrosos o que obstaculicen gravemente la circulación constituyendo un riesgo u obstáculo para la circulación, especialmente de peatones, en los términos que se determinen reglamentariamente.

Artículo 67. Sanciones. 
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 90 euros; las graves, con multa de 91 a 300 euros; y las muy graves, de 301 a 600 euros. En el caso de infracciones graves, podrá imponerse, además, la sanción de suspensión del permiso o licencia de conducción por el tiempo mínimo de un mes y máximo de hasta tres meses, y en el supuesto de infracciones muy graves se impondrá, en todo caso, la sanción de suspensión por el tiempo mínimo de un mes y máximo de tres meses, todo ello sin perjuicio de las excepciones que se establecen en este artículo

· El ANEXO II señala las infracciones que llevan aparejada la pérdida de puntos Texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación, vehículos a motor y seguridad vial y así señala:
Apartado 22: Parar o estacionar en las curvas, cambios de rasantes, túneles, pasos inferiores, intersecciones o cualquier otro lugar peligroso que constituya un riesgo a la circulación o a los peatones en los términos que se determine reglamentariamente. Pérdida de 2 puntos.
Apartado 23: Parar o estacionar en los carriles destinados para el transporte público urbano. Pérdida de 2 puntos.
III. VALORACIÓN DE LA ACTUAL NORMATIVA
El estacionamiento indebido en una zona reservada para personas con discapacidad se encuentra tipificado como una infracción leve y por tanto sancionable con multa de cuantía de hasta 90 euros  y no lleva aparejada la pérdida de puntos ya que tan sólo afecta esta situación a las infracciones graves y muy graves. 
La posibilidad de que para estas infracciones se incrementen las cuantías de las multas y que pudiera tener como sanción añadida la pérdida de puntos seria considerarla como falta graves.
La situación más asimilable es la contemplada en el artículo 65.4 b)  las Paradas y estacionamientos en lugares peligrosos o que obstaculicen gravemente la circulación, que es considerada como infracción grave; asimismo conlleva la pérdida de puntos la situación específica de estacionar en los carriles de transporte urbano.
IV. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN.
· Añadir un nuevo apartado r) al punto 4 del  Artículo 65 del  Texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación, vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, con el siguiente contenido:
Artículo 65. Cuadro general de infracciones. 

4. Son infracciones graves las conductas tipificadas en esta Ley referidas a:

r) Paradas y estacionamientos en zonas señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad.

· Añadir un nuevo apartado 28 al ANEXO II, que señala las Infracciones que llevan aparejada la pérdida de puntos, Texto articulado de la Ley sobre tráfico, circulación, vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, con el siguiente contenido:
ANEXO II Infracciones que llevan aparejada la pérdida de puntos
28. Parar o estacionar en zonas señalizadas para uso exclusivo de personas con discapacidad.

V. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN.
La movilidad por medio del transporte privado de las personas con discapacidad es uno de los aspectos esenciales para su normalización y para el logro efectivo de su autonomía personal.

Las diversas administraciones públicas han realizado esfuerzos importantes para conseguir los objetivos mencionados, desde la tarjeta de estacionamiento europea a la reserva para vehículos pertenecientes a personas con discapacidad de estacionamiento en la vía pública, en los lugares de concurrencia pública, en sus domicilios, centros de trabajo o en los estacionamientos públicos.

Estas actuaciones van encaminadas hacia la igualdad de oportunidades y la accesibilidad universal conceptos enmarcados en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre  de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

La experiencia contrastada, desde el movimiento asociativo de la discapacidad y sus familias, es la del escaso, casi nulo, respeto de los estacionamientos reservados para personas con discapacidad, lo que comporta una grave falta de movilidad y un quebranto en las posibilidades de desenvolvimiento personal y por ende afecta a la circulación urbana al limitar las posibilidades de estacionamiento de este grupo de personas.
Esta situación perfectamente contrastable precisa elevar las sanciones de este tipo de infracciones y ser consideradas como graves;  y además por la afectación en la circulación y en la movilidad de un importante grupo de población requeriría que las sanciones lleven aparejada la pérdida de puntos.
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